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CIRCULAR Nt7) 0 0 2 

Bogotá, D C , 	25 ENE 2024 

PARA: 	ALCALDÍAS DE FUSAGASUGÁ, GIRARDOT, CHÍA, TOCANCIPÁ, 
GUADUAS, AGUA DE DIOS, LA MESA, ANAPOIMA, CHAGUANÍ, 
ZIPAQUIRÁ, FACATATIVÁ, MARIQUITA, HONDA, GUAYABAL, 
AMBALEMA, MELGAR, LÉRIDA, FRESNO. 

DE: 	U.A.E. FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

ASUNTO: 	Alcance a la circular No 001 de 17 de enero de 2024, "apertura de convocatoria para la asignación 
de recursos de co financiación a proyectos orientados a la Prevención y atención Integral al consumo de Sustancias 
Psicoactivas". 

La UAE Fondo Nacional de Estupefacientes :FNE-, se permite aclarar que por error involuntario en la circular No. 001 
de 2024, se omitió los nombres de los municipios de Chía y Tocancipá, los cuales hacen parte de los territorios 
priorizados. 

En tal sentido debemos indicar que los territorios priorizados corresponden a: Fusagasugá, Girardot, Chía, 
Tocancipá, Guaduas, Agua De Dios, La Mesa, Anapoima, Chaguaní, Zipaquirá, 
Facatativá, Mariquita, Honda, Guayabal, Ambalema, Melgar, Lérida, Fresno. 

Cordialmente, 

CURTIDOR ARDUELLO 
Dirttor Fondo Nacional de Estupefacientes 
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